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San José, 24 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veinticuatro de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda). 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-04933
Expediente 09-02960-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Quirós Larios a favor de Marco Antonio Sossa Vásquez en contra del Juzgado y el Tribunal Penal de Pavas. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

2) Sentencia 2009-04934
Expediente 09-04013-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Luis Alberto González Gutiérrez en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Golfito. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
3) Sentencia 2009-04935
Expediente 09-02748-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Wendy Alpízar Calvo en contra del Hospital San Juan de Dios, Centro Nacional de Rehabilitación. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo dicho en el último considerando de esta sentencia.-

4) Sentencia 2009-04936
Expediente 09-03470-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Cindy Vega Muñoz a favor de Josué Martínez Pérez en contra del Juzgado Penal Juvenil de Nicoya. Se declara sin lugar el recurso.-

5) Sentencia 2009-04937
Expediente 09-04035-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Moisés Chinchilla Piedra a favor de Oscar Roberto Piña Zacarías en contra del Tribunal de Juicio de San José, sede Pavas. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

6) Sentencia 2009-04938
Expediente 09-03911-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Roberto Peraza Brenes a favor de Arely González Nicaragua, Nancy Tamara Martínez González en contra del Hospital Max Peralta. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

7) Sentencia 2009-04939
Expediente 09-04186-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Francisco Umaña  Rodríguez a favor de Mary Cyndi Lescouflair en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

8) Sentencia 2009-04940
Expediente 09-03940-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Olman Antonio Rodríguez Brunett a favor de Dagoberto Chaves Vindas en contra del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
9) Sentencia 2009-04941
Expediente 09-03092-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Herberth Elizondo Elizondo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

10) Sentencia 2009-04942
Expediente 09-02889-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Javier Enrique Castro Taboada en contra del Hospital México. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Douglas Montero Chacón, en su condición de de Director General del Hospital México o a quien en su lugar ejerza el cargo, lo siguiente: 1) Que proceda de forma inmediata, a suministrar a Javier Enrique Castro Taboada, portador de la cédula 1-342-048, el medicamento prescrito -Zoladex-, bajo la responsabilidad del médico tratante. 2) Tomar las previsiones para planificar la compara de medicamentos para evitar el desabastecimiento; 3) abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Douglas Montero Chacon, en su condición de Director General del Hospital México, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
11) Sentencia 2009-04943
Expediente 09-03861-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Ricardo Barahona Montero a favor de Michael Chacón Rodríguez en contra del Tribunal de Juicio I Circuito Judicial de San José. Estése el recurrente a lo resuelto en sentencia No. 2009-004561, de las 8:29 hrs. del 20 de marzo del 2009. Comuníquese.-

12) Sentencia 2009-04944
Expediente 09-02860-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Braulio Montero Ramírez en contra del Artículo 147 de la Ley No.6995 del julio de 1985. Se rechaza de plano la acción.-

13) Sentencia 2009-04945
Expediente 09-03858-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Costarricense de la Judicatura en contra del Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se rechaza de plano la acción de inconstitucionalidad.-
14) Sentencia 2009-04946
Expediente 09-03485-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Blanca Iris Navarro Miranda, Jorge Arturo Gutiérrez en contra del Artículo 68 y 69 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. No.7428 del 04-11-1994. Se rechaza de plano la acción.-

15) Sentencia 2009-04947
Expediente 09-02407-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mario Blanco Rojas en contra del Artículo 10 de la Ley 3664 del 05 de enero de 1996. Ley que Regula el Proceso Laboral en Negocios de Menor Cuantía. Se rechaza por el fondo la acción de inconstitucionalidad.-

16) Sentencia 2009-04948
Expediente 09-02255-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Lorena Garro Quesada a favor de Julio Segura Pérez en contra del Director Médico, el Jefe del Servicio de Gastroenterología, Jefe del Servicio de Oncología (Todos del Hospital San Juan de Dios), Director Médico y el Jefe del Servicio de Gastroenterología (Ambos del Hospital DR. Rafael Ángel Calderón Guardia) y el Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN lugar el recurso.  Tomen nota los recurridos de lo establecido en el último considerando. Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con  lugar el recurso con sus consecuencias.-

17) Sentencia 2009-04949
Expediente 09-03647-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. José Antonio Ulate Rivera a favor de Eva Ulate Zamora en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota de lo dicho en el considerando último de esta sentencia.-

18) Sentencia 2009-04950
Expediente 08-09563-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Antonio Fernández Brich, Mario Alberto Buzo Cardoza en contra del Artículo 5 inciso d) del Código Notarial. Ley No.7664 del 17 de abril de 1998. Se rechaza de plazo la acción tramitada bajo el expediente 08-009563-0007-CO. Se rechaza por el fondo la acción acumulada, tramitada bajo el expediente 08-0011660-0007-CO.- 
El Mag. Armijo salva el voto y ordena dar curso.- 
La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso.-

19) Sentencia 2009-04951
Expediente 09-01022-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José en cuanto al Artículo 199 de la Ley de Tránsito, concretamente la frase “…que haya sido tomada dentro de los treinta minutos posteriores a la hora indicada en la boleta de citación respectiva.”. No ha lugar a evacuar la consulta.-

20) Sentencia 2009-04952
Expediente 09-01672-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Elida Castro Villalobos en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se rechaza por el fondo el recurso.- 
El Mag. Armijo salva el voto y ordena dar curso.- 
La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso.-

21) Sentencia 2009-04953
Expediente 09-01673-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Deybi Montoya Solórzano en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se rechaza por el fondo el recurso.- 
El Mag. Armijo salva el voto y ordena dar curso.- 
La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso. -

22) Sentencia 2009-04954
Expediente 09-02211-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Omar Rolando Brenes Arroyo en contra del Artículo 94 y 95 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil. Se rechaza de plano la acción.-

23) Sentencia 2009-04955
Expediente 09-00788-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Reinhard Gottfried Wilheim Becker en contra del Artículo 129 inciso e), 107 inciso c, 138 inciso c, 130 inciso e, 134, 136, 141, 144 y 254 bis del Código Penal. Se rechaza de plano la acción en cuanto a los artículos 129 inciso e), 107 inciso c), 138 inciso c), 130 inciso e), 134, 136, 141 y 144 de la Ley número 8696 del diecisiete de diciembre del dos mil ocho. En cuanto al artículo 254 bis párrafo cuarto del Código Penal, se rechaza por el fondo la acción.-

24) Sentencia 2009-04956
Expediente 09-02845-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Director General de Migración y Extranjería en contra del Artículo 51 párrafo segundo de la Ley de Jurisdicción Constitucional. Se rechaza por el fondo la acción.-

25) Sentencia 2009-04957
Expediente 09-00259-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Exandra Ureña Guido en contra del Artículo 184, 184 ter y 215 del Código Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

26) Sentencia 2009-04958
Expediente 09-02955-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Evelia Jiménez Castillo en contra del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. Se declara sin lugar el recurso.-

27) Sentencia 2009-04959
Expediente 09-03190-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Yorleny Campos Calvo a favor de José Ángel Campos Calvo en contra del Juzgado Penal de Santa Cruz. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
28) Sentencia 2009-04960
Expediente 07-10958-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Arturo Barrantes Fuentes en contra de la Frase Final Artículo 5 Ley 7302 (Ley General de Pensiones) y Artículo 15 de su Reglamento. Se declara con lugar la acción. En consecuencia debe interpretarse la frase final del artículo 5° de la Ley General de Pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, Ley #7302 y el artículo 15 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo #33080-MTSS-H en el sentido que ambas normas incluyen el rubro salarial denominado carrera profesional. Esta sentencia tiene efectos declarativos, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada surte efectos generales a partir de la publicación del primer aviso en el Boletín Judicial acerca de la admisión a trámite de la presente acción. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y a la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

29) Sentencia 2009-04961
Expediente 09-02749-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Socorro Burgos Chávez en contra del Director General y el Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda y German Gago Corrales, por su orden Director General y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, programar una cita para que la amparada Socorro Burgos Chávez, cédula de identidad número 1-0295-0380, sea atendida en el Servicio de Otorrinolaringología de ese centro médico en el plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento. Todo bajo apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Luis Paulino Hernández Castañeda y German Gago Corrales, por su orden Director General y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.--

30) Sentencia 2009-04962
Expediente 09-01520-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Mitzi Fallas Saborío en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y otros. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en cuanto al retraso en la entrega del medicamento Imatinib prescrito a la recurrente Mitzi Fallas Saborío. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

31) Sentencia 2009-04963
Expediente 09-04009-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Gloria Valerín Rodríguez en contra del Órgano Director del Procedimiento Administrativo. Se adiciona la resolución de las 14:48 hrs. de 17 de marzo de 2009, en el sentido que se suspende el procedimiento administrativo tramitado en contra de la amparada Valerín Rodríguez, por ende la comparecencia oral y privada, señalada para las 10:00 hrs. de 23 de abril de 2009, así como recepción de la prueba testimonial de fecha 30 y 31 de marzo de 2009, que se tramita en el procedimiento administrativo correspondiente. Comuníquese.-

32) Sentencia 2009-04964
Expediente 08-11857-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Ricardo Harbottle Chinchilla en contra del Artículo 13 inciso a), incluyendo el a.1 de la Ley del Puesto sobre la Renta. No 7092 del 21-04-1988.- Artículo 15 del Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta.- Artículo 125 inciso b) del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número  09 -000482-0007-CO se tramita ante esta Sala.-
A las quince horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2009-04965
Expediente 09-03356-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juana Evans Richard en contra de los Artículos 4 y 12 del Procedimiento para el Cobro del Consumo de Energía Eléctrica no Facturada y Tratamiento de usos ilícitos de Energía. Se deniega el trámite a esta acción.-
ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.

